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SE RESUELVE:

RESOLUCÓil DE ALCALD¡A il' iI6.2|}23.HDCC

Cero Colorado, 29 de d¡c¡embre det 2023.

vtsTos:

El olicio N' 403-2023-I'/MDJLBYR de fecha 29 de diciembre del 2023 suscrito por elAlcatde de la Municipd¡dad
D¡strila¡ de i^osé 

l-:u¡s-Bustamante 
y Rivero por el que sol¡c¡ta se autor¡ce la des¡gnación del Abg. Lu¡s ¡loerto Solor¡o ót¡vera;

el intome N" 2732-2023-MDCC'GAF-SGGTH-ESP-ABG de fecha 29 de diciem6re det 2023 del auogaoo oe ta Suu cerencñ
de Gestión del lalento Humano; el proveido N' S269-2023-MDCC-GAF-SGGTH del 29 de d¡cienibre d€t 2023 de ta Sub
Gerencia de Gest¡ón del Talenlo Humano.

CONSIDERANOO:

Que, la Municipalidad, confome a lo establecido efl el articulo 194' de la Cmstitución polfüca del Estado y 106
articu¡os I y ll del Título Prel¡minar de ¡a Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, es ej órgano oe goOiemolroriotor
del desarrollo local, con personería juridica de deredo publ¡co y con plena capacidad para el cum-plimie.ntdde sus frnes, que
goza de auionomía polftica, económica y admjn¡strativa en los asuntos de su comoelencia.

Que, el anículo 75'del Decreto Supremo N' 00$90-PCM 'Reglamenlo de ta Ley de Carera Adm¡nilrativd
establece que: 'El desplazaniento de un seNidor parc dosenryñat d¡terentes func¡ot1es dentó o fu6ta ds su ent¡dad, debe
efeclua¡se l1niendo en cons¡derac¡ón su formac¡ón, capacitac¡'n y experíencia según su gruN y n¡vel de canera,

Que, el artículo 76' de refe do Dedeto Supremo erigo que las acciones adm¡n¡skal¡vas para eldesplazám¡enh de
los servidorcs denlro de la carere adminislradva son des¡gnacfttn, rotación, reas¡gnac¡ón, desiaque, perrnuta, encargo,
com¡sión de servicios y transferenc¡a.

Que, el arlículo 77' del mencionado Decreto Sutrerno delenn¡na que la deslgnac¡ón cons¡ste en el desempeño de
un cargo de responsabilidad dkectjva o de conf¡anza por dec¡s¡óo de la autoridad ompetente en la misma o diferent€ enl¡dad;
en esle último caso se requiere del mnocim¡ento previo de la enüdad d€ ulgen j oet consenüm¡ento del s€rvidor. Si d
designado es un serv¡dor de carrera al término de la designación reasum€ funcion€s del grupo ocupacional y nivel de c€rera
que le conesponda en la entidad de origen, En caso de no pertenecer a la carera, concluye su relac6n mn'et Estado.

Que, la Autoridad Nacioflal del S€rv¡cio Civ¡l en el Informe Técnim N' 867.2019-SERV|R/GPGSC @nciuve oue 
,tas

d€signaclones sn ei csso de los sery¡dues de caÍen o nonbñdos, se reati¡4 con rcseva da la ptaza de canera en ta ent¡dad
de ütgen, para que cuando culnine la des¡gnac¡ón d serv¡dü rctone a su puesto de otígen a frn de /sasun¡r sus furclones
dal..n¡vel que coÍewnde; sgrcgando que la rcs.'va de plaza del saflidü nom&do del DecreÍo Leg¡stat¡vo N' 276 taÍttién
splba a cuando la des¡gnac¡Ón estuv¡ü' d¡t¡g¡da I un ceryo b o otrc rég¡nén latr,ra!(pr a1effi, dtf Deúdo Legisld¡vo N"
728 o 1057)'.

Que, mediante ofic¡o N' 403-202$A/,VDJLBYR presentado a esta Municipalidad et29 d€ diciembfe del 2023; d
señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Jo6é Luis Bustanante y R¡vero, [,1g, Fredy Zegana Black solicita se autor¡ce la
designación del Abg. Lu¡s Alb€rto So¡or¡o ol¡vera e¡ d cargo de confanza de Gerente dé Administración Tr¡butaria de la
[4unic¡palidad Distrital de José Lu¡s Bustamant€ y Rivefo,

Que, medianle informe N' 2732-202&M0CC€AF-SGGTH-ESP-ABG de fecha 29 de ddem$e del 2023, el
abogado de la Sub Gerenc¡a de Gestión del Tatento Humano ssñala que estando a la designac¡ói del servidor, deblera la
máx¡ma autoddad administrativa de la inst¡tuciin expedlr elo resolut¡vo res€rvando la plaza ¡e¡ servidor m¡entras o€ldure su
designación.

Que, por su parte el Abg. Lu¡s Alb€rlo Solorio olivera, ha presentado a la Sub Gerencia d€ Gssüón del Tdflto
Humano, el 29 de diciembre d€l 2023, su coosentim¡€nto expreso para ser des¡gnado en el cargo de confianza de Gerente de
Adm¡nistración fributada de la Municipal¡dad D¡stritalde Josó Luis Bustamalte y R¡vero,

Que, acorde a lo expueslo estando a las fadlltades confer¡das por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'
27972
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ARTiCULo PRlilERo: AUToRIZAR la designac¡ón del serv¡dor Abg. Luis AJberto Solorio olivera en el cargo de
mnflanza de Gerente de Administración lr¡butar¡a de la Municipalidad oistrital de José Luis Bustamante y Rivero.

ARTICULO SEGUNDO: D|SPOI{ER a la Sub Gerencia de Gest¡ón del Tal€nto Humano la reserva de la plaza de
odgen del Abg. Luis Alberlo Solorio olivera en la Mun¡cipalidad Distrital de Ceffo Colorado.

ARTICULo TERCERo: EI{CARGAR a la Olicina de Secrelaría General la notil¡cac¡ón con la presente; y, a ¡a

Oflcina de Tecnologias de la Información su pub¡icación en el portal web instiluc¡onal.
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